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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado,   a GRUPO SANBORNS S.A. DE C.V.

En el expediente 130/20-2021/JL-II, relativo al Juicio Ordinario en materia Laboral, promovido por el C. JOSE 
FRANCISCO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ en contra de SANBORN HERMANOS S.A. DE C.V.; SANBORNS 
HERMANOS S.A. DE C.V.; SANBORN HERMANOS S.A.; GRUPO SANBORS S.A. DE C.V.;  la  secretaria 
Instructora Interina dictó un auto que a la letra dice:

“ Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen. Ciudad del Carmen Campeche; a dos 
de septiembre de dos mil veintiuno.-

VISTOS: Se tiene por presentado el escrito de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, suscrito por 
la ciudadana  Maritza Esmeralda Heredia Escalante, Apoderada Legal de la moral  SANBORN HERMANOS 
S.A., por medio del cual da contestación a la demanda instaurada en su contra; mediante el cual expone sus 
defensas y excepciones, ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio, y objeta las pruebas ofertadas por la 
parte actora, asimismo, solicita la previo cotejo y certificación del instrumento notarial ciento veintiocho (43,898), 
y la devolución de la misma.

Dado el estado que guardan los presentes autos, apreciándose de que las dependencias no proporcionaran 
algún domicilio diverso al señalado en autos. En consecuencia Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos de cuenta y anexos, para que obren conforme 
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

SEGUNDO: Se certifica y se hace constar, que el término de quince días que establece el artículo 873-A 
de la Ley Federal del Trabajo, para que la parte demandada  SANBORN HERMANOS S.A., su contestación 
de la demanda, transcurrió como a continuación se describe: del dieciocho de agosto al nueve de septiembre 
del año en curso, toda vez que dicho demandado fue notificado y emplazado con fecha diecisiete de agosto 
del año en curso.

Se excluyen de ese cómputo los días diecinueve y veinte de agosto del año en curso (por ser días inhábiles 
de acuerdo a la CIRCULAR Número 167/CJCAM/SEJEC/20-2021), y los días veintiuno, veintidós, veintiocho 
y veintinueve de agosto y cuatro y cinco de septiembre del presente año, (por ser sábados y domingos).

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de la parte demandada SANBORN HERMANOS S.A.,  
en el cual da contestación a la demanda instaurada en su contra, se encuentra dentro del término concedido 
por este Órgano Jurisdiccional, toda vez que el mismo fue presentado ante Oficialía de este Juzgado, el día  
treinta y uno de agosto del presente año.

TERCERO: Se reconoce la personalidad jurídica de los Licenciados Maritza Esmeralda Heredia Escalante 
y Raymundo Heredia Escalante, como Apoderados Legal de SANBORN HERMANOS, S.A., de conformidad 
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con lo previsto en las fracciones II y III del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor,  con relación 
a la escritura pública número 43, 898, de fecha veintinueve de noviembre del dos mil seis, pasada ante 
la fe del Licenciado Erick Salvador Pulliam Aburto, Titular de la Notaria número ciento noventa y seis 
(196), de México, Distrito Judicial, documento que fue debidamente cotejado y certificado; así como de las 
cédulas profesionales números 3794931 y 3794943 expedida por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública, mediante el cual acreditan ser Licenciados en Derecho, no obstante, al 
ser copia simple dicho documento, se hace constar que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentra registradas dichas cédulas profesionales, teniéndose 
así por demostrado ser licenciados en Derecho.-

Y como lo solicita el apoderado de la demandada, se autoriza a los CC. Isaac Isidro Martínez y Pablo 
Rafael Vázquez Heredia, únicamente para oír notificaciones y recibir documentos, pero éstos no podrán 
comparecer en las audiencias ni efectuar promoción alguna, por no reunir los requitios señalados en el 
numeral 692  de la ley antes citada.

CUARTO: En cuanto a la devolucion del poder notarial número 43,898 que solicita, se le hace saber que 
fueron devueltas en el acto de la presentación de la contestación de la demanda,  tal y como consta en 
el acuse de recibido de promoción, toda vez que la misma fue debidamente cotejada y certificada por la 
Secretaria Instructora Interina y de la cual se glosa a los presentes autos.

QUINTO:  La parte demandada SANBORN HERMANOS, S.A. DE C.V., señala como domicilio para oír y 
recibir notificaciones, el ubicado en Calle 31, número 62, local 6, Plaza Victoria de la Colonia Centro en esta 
Ciudad, por lo que en términos del numeral 739 de la legislación laboral se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

SEXTO: Tomando en consideración que las partes demandadas han proporcionado el correo electrónico: 
juridicohe@gmail.com, se le hace saber que este será asignado como su nombre de usuario en el Sistema 
de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo 
que es su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su 
versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la 
Ley Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de 
la norma reglamentaria en cita.-

SÉPTIMO: Dado que de autos se desprende, que no se cuenta con domicilio diverso del demandado 
GRUPO SANBORNS S.A. DE C.V., y siendo que se han agotado los medios y las investigaciones para 
efectos de obtener algun domicilio en donde pueda ser notificado y emplazado dicho demandado, en tal 
razón, se comisiona a la Notificadora adscrita a este juzgado, proceda a notificar el auto de fecha diecinueve 
de abril del año dos mil veintiuno, asi como el presente proveido, al demandado GRUPO SANBORNS S.A. 
DE C.V.; por medio del Periodico Oficial del Estado y en el sitio de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, haciendole saber a dicho demandado que debe de 
presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado 
en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la 
parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche, dentro del 
término de quince días, apercibido que de no comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer 
pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido o que no 
son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

OCTAVO: Hágase del conocimiento a los intervinientes que se reserva la Admisión de Contestación de 
Demanda, Recepción de Pruebas, excepciones y manifestación de Objeciones, de la parte demandada 
SANBORN HERMANOS S.A., hasta en tanto, se tengan las resultas de lo ordenado en el punto SÉPTIMO 
y haya fenecido el término del demandado SANBORNS HERMANOS, S.A. DE C.V., para dar contestación 
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a la demanda interpuesta en su contra, toda vez que el mismo fue emplazado con fecha 17 de agosto del 
presente año.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la ciudadana  Licenciada Roberta Amalia Barrera 
Mendoza, Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede 
Carmen...”

Por lo que, se procede a transcribir en sus términos el auto de fecha DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO, mismo que a la letra dice:

“… Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen. Ciudad del Carmen, Campeche a 
diecinueve de abril de dos mil veintiuno. 

Vistos: El escrito de fecha cinco de abril  del presente año, suscrito por el ciudadano  José Francisco 
Rodríguez de la Cruz, por medio del cual promueve Juicio Ordinario Laboral, por despido injustificado 
en contra de 1.- SANBORN HERMANOS S.A. DE C.V., 2.- SANBORNS HERMANOS, S.A. DE C.V., 
3.- SANBORN HERMANOS S.A., 4.- GRUPO SANBORNS S.A. DE C.V., de quien demanda el pago de 
indemnización constitucional y otras prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio.- En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción 
XI del numeral 523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo 
del numeral 698 de la Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por razón de 
materia y territorio, para conocer del presente juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio número 
567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local número  08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones de 
los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para la implementación de la Justicia Laboral, motivo 
por el cual se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, 
así como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, con el número: 130/20-2021/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica de los Licenciados Carmen Lara Zavala y Jesús Martín 
Pech Díaz, como Apoderados legales de la parte actora de conformidad con lo previsto en las fracciones I 
y II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo, en vigor, al anexarse el original de carta poder otorgada 
por la parte actora, y acreditar ser Licenciadas en Derecho con las cédulas profesionales números 5399787 
y 5399763 expedidas por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
documento mediante el cual acreditan ser Licenciados en Derecho, no obstante, al ser copias simples 
dichos documentos, se hace constar que al realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional de 
Profesiones, se advierte que se encuentran registradas las cédulas profesionales 5399787 y 5399763, tal y 
como se advierte de la captura de pantalla, extraída de la pagina antes citada, teniéndose así por demostrado 
que los Licenciados Carmen Lara Zavala y Jesús Martín Pech Díaz son Licenciados en Derecho .-

En cuanto al Licenciado José Martín Mata Lara, de igual forma se reconoce la personalidad como Apoderado 
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Jurídico de la parte actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original de carta poder anexa al escrito de demanda así 
como de la cédula profesional número 8557554 expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, la cual se encuentra registrado ante el Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche documento mediante el cual acredita ser Licenciado en Derecho.-

Asimismo, se les hace saber que mediante Sesión Ordinaria del Pleno de este Honorable Tribunal, verificada 
el día doce de mayo de dos mil catorce, se aprobó el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO ÚNICO DE TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES 
DEL DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS 
Y DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”; se hace de su conocimiento 
que al realizar el trámite de Registro Único de Títulos y Cédulas Profesionales ante la Secretaría 
General de Acuerdos de esta Institución, obviará en lo futuro, en cada proceso en el que designe a 
personas autorizadas o representantes legales, la acreditación de dichos profesionistas de contar con Título 
y Cédula Profesional de Licenciado en Derecho.

En cuanto a los abogados Jesus David Leopoldo Pech Lara, únicamente se autorizan para oír notificaciones 
y recibir documentos, pero éstas no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar promoción alguna.-

TERCERO: Se ordena, en términos del numeral 739 de la legislación laboral, que las notificaciones de 
carácter personal que, conforme al artículo 742 de dicha norma, deban realizarse al ciudadano José 
Francisco Rodríguez de la Cruz, se efectúen en el domicilio señalado para tal efecto, siendo este  en calle 
Xictle, manzana 21, lote 10, Col. Volcanes III Sección de esta Ciudad.-

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo electrónico: 
juzgadolaboralpechlara@gmail.com, para recibir notificaciones, se le hace saber que este le será asignado como 
su nombre de usuario en el sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su 
versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de 
la Ley Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos 
de la norma reglamentaria en cita.-

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la ley federal del trabajo en vigor, se admite 
la demanda promovida por el C. José Francisco Rodríguez de la Cruz, al haber cumplido con los requisitos 
legales para su debida tramitación ante este juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento Ordinario Laboral por   Pago de Indemnización 
Constitucional y prestaciones derivadas del despido injustificado,de conformidad con el articulo 870, 871, 
872 y 873 de la Ley en cita, promovido por él C. José Francisco Rodríguez de la Cruz, en contra de 
SANBORN HERMANOS S.A. DE C.V.,  SANBORNS HERMANOS, S.A. DE C.V., SANBORN HERMANOS 
S.A., y GRUPO SANBORNS S.A. DE C.V.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.-CONFESIONAL, de los demandados por conducto de las personas que acredite su representación 
legal de SANBORN HERMANOS S.A. DE C.V.,  SANBORNS HERMANOS, S.A. DE C.V., SANBORN 
HERMANOS S.A.,  GRUPO SANBORNS S.A. DE C.V.

2.-CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA HECHOS PROPIOS: a cargo del C. DOLORES 
RIVERO GOMEZ.

3.- INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo en el domicilio de este Tribunal sobre documentos 
de la empresa SANBORN HERMANOS, S.A. DE C.V., o en el domicilio de la demandada que obra 
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señalado en autos en av. Isla de Tris, número 101, Colonia Aeropuerto, C.P. 24190, de esta Ciudad.

4.-INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo en el domicilio de este Tribunal sobre documentos 
de la empresa SANBORNS HERMANOS, S.A. DE C.V.; SANBORN HERMANOS S.A.; GRUPO 
SANBORNS, S.A. DE C.V.

5.-PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO LEGAL COMO HUMANA: Con base al 
razonamiento lógico y jurídico que esta autoridad realice.

6.- DOCUMENTALES:

A).-POR VÍA DE INFORME: En el oficio que esta autoridad se sirva enviar al Instituto Mexicano del 
Seguro Social en el departamento de afiliación y vigencia.

B).- EN VÍA DE INFORME: En el oficio que esta autoridad se sirva enviar al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).

7.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todos y cada uno de los conjuntos 
de actuaciones que obran en el expediente.

8.- PRUEBAS SUPERVINIENTES: Consistente en todos aquellos hechos supervinientes que no 
tengo conocimiento y que se combatan mediante las pruebas que sean presentadas más adelante.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a los siguientes 
demandados:

1.- SANBORN HERMANOS S.A. DE C.V.
2.- SANBORNS HERMANOS S.A. DE C.V.
3.- SANBORN HERMANOS S.A.
4.- GRUPO SANBORNS S.A. DE C.V.

mismos que pueden ser notificados y emplazados en el domicilio ubicado en Avenida Isla de Tris, número 
101, Colonia Aeropuerto, C.P.  24190, en esta Ciudad del Carmen, corriendoles traslado con el escrito de 
demanda y sus anexos y el presente proveído, debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención, de lo contrario se les 
previene que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, así como por perdido su derecho 
a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención.
De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación 
con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se apercibe a los 
demandados para que, al presentar su escrito de contestación de demanda, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, en esta Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales se le 
harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le previene al demandado 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su 
contra parte y si  no da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se 
tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió 
el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a los demandados, que al momento de dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, proporcionen correo electrónico, para que se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en 
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el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están contempladas en el artículo 742, 
se les realizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: http://
poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los 
procesos que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, por lo que 
para permitir el acceso o conceder esa información a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, de lo contrario la información se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo 
determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página del Poder 
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO 
PERIÓDICO.	

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 07 de septiembre del 2021.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, Lic. Yuri Maricela Cauich Can.- Rúbrica.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO EN INGENIERÍA CIVIL Y MAESTRO 
EN VALUACIÓN INMOBILIARIA, INDUSTRIAL Y BIENES NACIONALES MAESTRO MIGUEL ALBERTO BACAB 
CRUZ, PARA FUNGIR COMO PERITO EN MATERIA DE VALUACIÓN, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS 
SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo para fungir como Perito en materia de Valuación, 
planteada por el ciudadano Licenciado en Ingeniería Civil y Maestro en Valuación Inmobiliaria, Industrial y Bienes 
Nacionales Maestro Miguel Alberto Bacab Cruz, por dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que 
satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos 
del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Licenciado en Ingeniería Civil y Maestro en Valuación Inmobiliaria, Industrial 
y Bienes Nacionales Maestro Miguel Alberto Bacab Cruz, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años 
ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
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del presente acuerdo,  tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Licenciado en Ingeniería Civil y Maestro en Valuación Inmobiliaria, 
Industrial y Bienes Nacionales Maestro Miguel Alberto Bacab Cruz, que debe observar cabalmente las obligaciones 
que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación 
y vencimiento del refrendo concedida por dos años al ciudadano Licenciado en Ingeniería Civil y Maestro en 
Valuación Inmobiliaria, Industrial y Bienes Nacionales Maestro Miguel Alberto Bacab Cruz; asimismo, haga del 
conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y 
proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de 
Acuerdos para los fines correspondientes…” -

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
quince de septiembre de dos mil veintiuno. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA QUINCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO EN INGENIERÍA 
CIVIL Y MAESTRO EN VALUACIÓN INMOBILIARIA, INDUSTRIAL Y BIENES NACIONALES MAESTRO MIGUEL 
ALBERTO BACAB CRUZ, PARA FUNGIR COMO PERITO EN MATERIA DE VALUACIÓN, POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. --

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. - CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
CON ESPECIALIDAD EN LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) Y DOCTORA EN EDUCACIÓN, MARISOL DE JESÚS 
PAREDES REYES, PARA FUNGIR COMO PERITA EN LA TRADUCCIÓN DE LOS IDIOMAS INGLÉS Y ESPAÑOL, 
CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: -

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de inclusión planteada por la ciudadana Licenciada 
en Educación Secundaria con Especialidad en Lengua Extranjera (inglés) y Doctora en Educación, Marisol 
de Jesús Paredes Reyes, como Perita en la traducción de los idiomas Inglés y Español, ante el Tribunal y los 
Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los 
Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana Licenciada en Educación Secundaria con Especialidad en Lengua 
Extranjera (inglés) y Doctora en Educación, Marisol de Jesús Paredes Reyes, como Perita en la traducción 
de los idiomas Inglés y Español, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los 
Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana Licenciada en Educación Secundaria con Especialidad en Lengua 
Extranjera (inglés) y Doctora en Educación, Marisol de Jesús Paredes Reyes, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la Inclusión concedida por dos años a la ciudadana Licenciada en Educación Secundaria con Especialidad 
en Lengua Extranjera (inglés) y Doctora en Educación, Marisol de Jesús Paredes Reyes, como Perita en la 
traducción de los idiomas Inglés y Español; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los 
Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
quince de septiembre de dos mil veintiuno. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.
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AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA QUINCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO A LA INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN SECUNDARIA CON ESPECIALIDAD EN LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) Y DOCTORA EN 
EDUCACIÓN, MARISOL DE JESÚS PAREDES REYES, PARA FUNGIR COMO PERITA EN LA TRADUCCIÓN DE LOS 
IDIOMAS INGLÉS Y ESPAÑOL, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: 
PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE 
AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA 
CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. - CONSTE.- RÚBRICA. 
 A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 113/19-2020

AL C.    ARGENIS IVAN MENDOZA FIGUEROA en lo 
personal y en su carácter de Apoderado Legal  de  
MAGDA KARINA MANRRERO OSORIO
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  CIVIL HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR EL LIC. JORGE FRANCISCO  SANCHEZ FUENTS 
APODERADO  LEGAL  DEL FONDO  CAMPECHE DE 
CONTRA DE JAHASIEL CORONADO VELAZQUEZ 
COMO OBLIGADO  PRINCIPLA O ACREDITADO 
ARGENIS IVAN MENDOZA FIGUEROA POR SU 
PERSONAL DERCHO Y COMO APODERADO LEGAL 
DE MAGDA KARINA MANRRERO OSORIO- LA JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO .

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito del Licenciado JORGE FRANCISCO 
SÁNCHEZ FUENTES.- En consecuencia; SE ACUERDA: 

1). - Como lo solicita la ocursante en su escrito de cuenta  
y  siendo que de autos consta que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones 
de registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda 
de domicilio de ARGENIS IVAN MENDOZA FIGUEROA y 
MAGDA KARINA MANRRERO OSORIO, sin tener éxito, 
la suscrita determina que hay indicios suficientes para 
tener por acreditada la ignorancia de domicilio de la parte 
demandada y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un 
hecho negativo (desconocimiento del domicilio) no es 
objeto de prueba testimonial, en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles, interpretado 
a contrario sensu. En consecuencia, se declara la 
ignorancia del domicilio de ARGENIS IVAN MENDOZA 
FIGUEROA y MAGDA KARINA MANRRERO OSORIO, y 
con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a los C.C 
ARGENIS IVAN MENDOZA FIGUEROA en lo personal y 
en su carácter de Apoderado Legal  de  MAGDA KARINA 
MANRRERO OSORIO, mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el presente 
proveído, así como el auto inicial de fecha veitnisiete de 
noviembre del año dos mil diecinueve, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:--

“…JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda del 
licenciado JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, 
en su carácter de Apoderado Legal de la Persona 
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Moral denominada Fondo Campeche (FOCAM) 
personalidad que acredita con la copia certificada de 
la Escritura Pública número 193730 de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del 
licenciado CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, Titular de 
la Notaria Pública Número 151 de la Ciudad de México, 
debidamente certificada por el LIC. ERMILO ORTEGA 
SALINAS, Notario Público en Ejercicio, encargado 
temporal de la Notaria Pública Número 33 de este Primer 
Distrito Judicial del Estado; señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el predio ubicado en 
Andador Camelia, Manzana 23, Lote 26 “A”, entre 
Calle Flamboyán y Andador Nardo, Sección Flores II, 
Colonia Las Flores, C.P. 24097 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; promoviendo en 
la VÍA SUMARIA CIVIL LA ACCIÓN HIPOTECARIA, en 
contra de JAHASIEL CORONADO VELÁSQUEZ, en su 
calidad de Obligado Principal o Acreditado, ARGENIS 
IVAN MENDOZA FIGUEROA por sí y en su calidad de 
Apoderado Legal de  MAGDA KARINA MANRRERO 
OSORIO, de quienes reclama las prestaciones que se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaran. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado 
al licenciado JORGE FRANCISCO SANCHEZ 
FUENTES, en su carácter de Apoderado Legal de la 
Persona Moral denominada Fondo Campeche (FOCAM), 
personalidad que acredita con la copia certificada de 
la Escritura Pública número 193730 de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del 
licenciado CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, Titular de 
la Notaria Pública Número 151 de la Ciudad de México, 
debidamente certificada por el LIC. ERMILO ORTEGA 
SALINAS, Notario Público en Ejercicio, encargado 
temporal de la Notaria Pública Número 33 de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, personalidad que se reconoce 
acorde a lo establecido en el numeral 40  del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
el predio ubicado en Andador Camelia, Manzana 23, Lote 
26 “A”, entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, Sección 
Flores II, Colonia Las Flores, C.P. 24097 de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, mismo 
que se admite de conformidad con lo establecido en el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.-
 3) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de gestión electrónica de expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 113/19-2020/2C-
I.
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. 
5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a JAHASIEL 
CORONADO VELAZQUEZ, en su calidad de Obligado 
Principal o Acreditado, en el domicilio ubicado en Andador 
Aguactes N.º 70, entre andador los Ciruelos y Circuito 
Este, Colonia: Ex quinta Belén Fovissste, San Francisco 
de Campeche, Campeche, C.P. 24050; con la entrega 

de las copias certificadas de la demanda incoada en su 
contra, y los documentos adjuntos, haciéndole saber 
que cuenta con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que sea emplazado 
para que ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere. Asimismo se le previene al demandado que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberán de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegaran a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberán 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se les 
hará a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil del 
Estado. Requiérase a los demandados si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material 
del bien hipotecado a la parte actora, de conformidad con 
el numeral 544 del Código Adjetivo en comento.-
-6) En el mismo sentido y  toda vez que el domicilio de los 
demandados se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el numeral 105 del Código Procesal Civil 
del Estado, gírese atento exhorto al Juez Competente 
Civil en turno del Tercer Distrito Judicial del Estado, con 
sede en Escárcega, Campeche, para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva comisionar al Actuario 
de su adscripción a fin de notificar y emplazar a juicio a 
ARGENIS IVAN MENDOZA FIGUEROA, en lo personal 
y en su carácter de Apoderado legal de MAGDA KARINA 
MANRRERO OSORIO, en el predio ubicado en calle 
57-B S/N, entre calle 59 B y calle 59 C, Colonia Ignacio 
Zaragoza, Escárcega, Campeche, C.P. 244350 y/o calle 
33 S/N, entre calle 38 y calle 39, Colonia Jesús García, 
Escárcega, Campeche C.P. 24350, con la entrega de las 
copias certificadas de la demanda incoada en su contra, 
y los documentos adjuntos, haciéndole saber que cuenta 
con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES MÁS DOS 
EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, contados a partir del día 
siguiente en que sea emplazado para que ocurra ante 
el despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se le previene al demandado que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
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Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado. Requiérase a los demandados 
si aceptan o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento.-
7) Del mismo modo, se sirva el Juez exhortado en auxilio 
a las labores de este juzgado, girar atento oficio al Director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Escárcega, Campeche, para que se sirva realizar la 
anotación de la demanda respectiva, en el bien inmueble 
inscrito a nombre de MAGDA KARINA MANRRERO 
OSORIO, Libro Primero de la Primera Sección Tomo 60-
J, Fojas 151 a 155, Inscripción I, número 12635, Folio 
real electronico: 24658, con fundamento en los artículos 
540 y 542 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, remitiéndose para ello copias certificadas de la 
demanda, debiendo el promvente realizar el pago fiscar 
correspondiente.-
8) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.-
-9) Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN 
PLENA a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción de las partes, para la prosecución de dicho 
exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos.
10) Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado
11) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado
12) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. 
13) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.
14) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 

Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.
15) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.-
16) Se reserva de realizar la devolución de la 
documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada, los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
17) Guárdese en el secreto de este Juzgado las plicas 
cerradas anexadas al escrito inicial, lo que se hace 
constar para los efectos legales a que haya lugar.- - - 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE...” 

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-
-4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo 
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acuerdo, envíese por correo electrónico al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, con domicilio 
en calle 8, número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de 
la colonia Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que 
realice las publicaciones del presente proveído, en los 
términos precisados.
3) Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a las 
partes contendientes de este juicio, que a partir de la 
presente fecha la Licenciada en Derecho MAYRA RUBÍ 
REYES CANUL, se avoca al conocimiento del presente 
asunto como Juez Interina, en virtud del acuerdo del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en Sesión 
Ordinaria verificada el día 21 de octubre de 2020, por lo 
que se le concede el termino de tres días hábiles siguiente 
en que queden debidamente notificados del presente 
proveído, para los efectos legales correspondientes; 
en el entendido que de no hacer manifestación alguna 
dentro de dicho termino se le tendrá por conforme con la 
designación del titular de este juzgado. 4) Acumúlese a 
los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre 
conforme a derecho de conformidad con lo establecido 
en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MAYRA RUBI 
REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- - - -  MRRC/ZMPR/amor**

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. ARGENIS IVAN 
MENDOZA FIGUEROA en lo personal y en su carácter 
de Apoderado Legal  de  MAGDA KARINA MANRRERO 
OSORIO-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jacinto Noh May -fallecido-.

En el expediente número 282/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la ciudadana  María 
Concepción Itza Pool en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 24 de agosto 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 

en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Jacinto Noh 
May, comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 24 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla. Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Edgar Gerardo Uc Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 229/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Rosario 
Mijangos Brito, en contra de Ammar Apparel ll S. de 
R.L. de C.V., con fecha 13 de julio de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Edgar Gerardo Uc Mijangos  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 13 de julio de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 13 de julio de 2021. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 163/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MARÍA 
JAQUELINE DE LOS ÁNGELES HUCHÍN TUN, QUIEN 
FUERA ORIGINARIA DE LA LOCALIDAD DE SANTA 
ELENA, DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN, 
MÉXICO, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C.   
MARIO ANTONIO AGUILAR GUTIÉRREZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICDA. MAYRA RUBÍ REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXP. 163/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MARÍA 
JAQUELINE DE LOS ÁNGELES HUCHÍN TUN, QUIEN 
FUERA ORIGINARIA DE LA LOCALIDAD DE SANTA 
ELENA, DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN, 
MÉXICO, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 

REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTUNO.- C.   
MARIO ANTONIO AGUILAR GUTIÉRREZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Juan Carlos Caamal Cruz, quien fuera 
originario de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 de 
septiembre de 2021.- Maestra  Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbrica.

CONVOCATORIA
 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Juan Carlos Caamal Cruz, quien fuera originario de 
Campeche, me permito hacerles saber que tienen el 
termino de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 08 de 
septiembre de 2021.- María de los Ángeles López Pisté, 
Albacea Provisional.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se convoca a los acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la herencia de la señora JUANA HERNANDEZ 
CARBALLO, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre 
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calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se hará por tres 
veces, uno cada diez días,  conforme a lo dispuesto por 
el párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 6 de agosto del 2021.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MICAELA 
ESQUIVEL DEL TORO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LUZ MARÍA 
GÓMEZ URIBE, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Agosto del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BEATRIZ ADRIANA 
KU UC, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores AGUSTINA 
GARCÍA CHAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CELESTINO 
DURAN SORIANO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora ROSA 
ISELA CAZAN ORTIZ, quien falleciera el día 27 de Abril 
del 2021, denuncia que hace la señora IMELDA DEL 
SOCORRO CAZAN ORTIZ.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en 
la Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 24 de AGOSTO del 
2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SECUNDINO 
HERNANDEZ AGUILAR, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MIGUELINA 
REYES JIMENEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
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Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LORENZO 
CISNEROS ARREDONDO, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de Agosto del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELBA BAÑOS 
CRUZ, quien fuera vecina de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANTONIO DE LA 
CRUZ SERRANO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Abril del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALBERTO 
HERNANDEZ RAMOS, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR AUSENCIO AGUIRRE 
MENDEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 24 DE AGOSTO 
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.-CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor, JORGE ALBERTO CHAN AKE. Quien falleciera 
el Veintiuno de Enero del Año de Dos mil Quince, en 
la ciudad de Villermosa Tabasco. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 
de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de la presente publicación 
y hasta 30 días después de publicada la última, las 
cuales se harán en periodos de diez días, por tres 
veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el estado de 
Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor, ROBERTO BACAB CIME. Quien falleciera el Dos 
de Febrero del Año de Dos mil Diecinueve, en la ciudad 
de San Francisco de Campeche. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 
de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de la presente publicación 
y hasta 30 días después de publicada la última, las 
cuales se harán en periodos de diez días, por tres 
veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el estado de 
Campeche.- conste.
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LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR JOSE DEL CARMEN 
GOMEZ HERNANDEZ, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 24 DE AGOSTO 
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE LA SEÑORA ANDREA NUÑEZ 
HERNANDEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 24 DE AGOSTO 
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rubrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del  extinto señor JOSÉ 
ADRIANO DE LA CRUZ ORTIZ quien falleciera en San 
Francisco Campeche, Campeche, para que en el término 
de 30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta 

y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, 
de la Colonia Camaroneros código postal 24169 de 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche

Cd. del Carmen, Campeche 10 de agosto de 2021.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado 
de Campeche, de diez en diez días hábiles por tres 
veces.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 
treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia de la extinta señora AGUSTINA JIMENEZ 
MAY quien falleciera en Merida, Merida, Yucatan, para 
que en el término de 30 treinta días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo. 
Igualmente se cita a todos los Acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El 
procedimiento Sucesorio Intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43 cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código 
postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 10 de agosto de 2021.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia del extinto EZIO ADALBERTO 
FLORES VALLEJO quien falleciera en esta ciudad 
del Carmen, Campeche, para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
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7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, 
de la Colonia Camaroneros código postal 24169 de 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 10 de agosto de 2021.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica-

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado 
de Campeche, de diez en diez días hábiles por tres 
veces.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ENRIQUE GENARO NOH CUTZ (+), 
QUIEN FALLECIERA EN CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 8 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 03 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE JOSÉ ANTONIO CASTILLO ARCOS (+), 
QUIEN FALLECIERA EN CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 15 DE AGOSTO 
DEL 2021, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 07 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS TREINTA 
Y SIETE (237/2021), otorgada en esta Capital, el Ocho 

de Julio del Dos Mil Veintiuno, ante mí, Licenciado 
Jorge Luis Ortega Gonzalez, en el Protocolo NUMERO 
OCHENTA Y CINCO, de la Notaría Pública Número 
siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria DE LA CIUDADANA YGNACIA TUN 
CAN también conocida como IGNACIA TUN CAN, y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso

San francisco de Campeche, Campeche a 08 de 
Septiembre del 2021.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA 
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE de fecha veinte 
de agosto del año dos mil veintiuno, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana MARIA LUISA 
HERNANDEZ MORENO, denunció ante la Notaria de 
la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA 
de bienes de la de Cujus, quien en vida respondiera al 
nombre de CLAUDIA GABRIELA PÉREZ HERNÁNDEZ, 
y fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, 
Estado de Campeche y falleciera el día seis de febrero 
del año dos mil veintiuno, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, convocando a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 23 de agosto de 2021.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
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en el Estado de Campeche, mediante acta número 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS de fecha dieciocho 
de agosto del año dos mil veintiuno, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos ALBERTO 
GARCIA VELUETA y DAVID GARCIA VELUETA, 
denunciaron ante la Notaria de la cual soy Titular, la 
Sucesión TESTAMENTARIA de bienes del de Cujus, 
quien en vida respondiera al nombre de ALBERTO 
GARCIA ESCALANTE, y fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera 
el día trece de septiembre del año dos mil trece, en 
Mérida, Yucatán, convocando a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. –

Cd. del Carmen, Campeche a 23 de agosto de 2021.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE de fecha doce de 
agosto del año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana YISELA VIVIANA 
DE LA CRUZ WILSON, denunció ante la Notaria de la 
cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes de su difunto esposo, quien en vida respondiera al 
nombre de JUAN CARLOS ROLDAN PUCHETA, y fuera 
vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día treinta de agosto del 
año dos mil veinte, en Mérida, Yucatán, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre las 
calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 18 de agosto de 2021.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA TRES DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL C. GASPAR ALBERTO 
COB CAHUN, DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA 
C. MARIA LILIA AC CEH, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 03 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.
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